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i r \ • s drdenea y m u n ion .tac h t van de Insertarae ea toe B o -
H f l i H 0 f i o i 4 . L M • • han de mandar «1 íefe ool l t ico reepectlvo, por 
ffyt conducta p a s a r á n a loa editoree de loa mencionadoe p e r l o . 

IT 
(Real orden de 6 da a b r i l da I M S . ) 

Se patlioa todoa !nn día*, excepto loa domingosi 

OFICilNA* PEMONOH, 8, entresueloderaeba. 
T R L R ' O V O J . W ! - A P A « T A D O r a 0 

pa n í a s a nooa T »» t saa A «BIS 

f r e o la» da> •ta«r>r»|>*»loo 

Cttttro* oficial**.- Bn «a ta cap i ta l , l ' c rado a d o m i c i l i o , 2*60 peaetaa man» 
aaales; fuera de e l l a , 8*60 al mea, lO'iJual i r tmeette, 21 al «amaa te y 42 por tta aBo. 

Particular** U n eata cap i t a l , l levado a domici l ie 12 peaetaa tr tmea.re, 24 
a l aemeatre y 48 a l aflo, r forra de o l la , l a al t r imeatre 30 a l aemeatre y 6) i aflo. 

Se admiten aaecrlpclonea ea l a Admlme t i ac ión del H o L K T i a . ca l le e P e l i 
gro*, 3, en t renado derecha. — F u e r i de eata C a p i t a l , directamente por medio 
da c a r t a a l a Adroln la t rac ion con inclaalon del importe del tiempo da abono en 
l e t r a de fáci l cob ro , 

T A M I K A o » ii«fst<nc;ioniKei 

AnUM'-i'* l>r«>T.«le>ii(.nc I- la V. r • tl«tl il Ir-J-na 
IHpntaciAn provincial, Uta* o fT>",',<'\o.. 0 RO 

Mrnn j nd io i a lna o f racc ión 1 Oí 
IdStt o f i c i a l í a Id. i d 0 90 
Irlan^narW^^ * ^° 
lVnroero anelto, W» fn t lmo» , 
A. par-f ienlar**, SO céntimo*. 

Parto oficial 
faUMICt. I> CW5IÍI WWWITMI 

3u Majestad el Rey Oon Al fon-
> XII I (q. D . g.), Su Majestad ls 

Beta* Doria Viotoria Eugenia, y 
38 A A. R R . el Pr íncipe de Asturias 
lisiantes, continúan sin novedad en 
n importante salud. 

De i.^ual beneficio disfrntan las de
nla personas de la Augusta Real F a -
n lia. 

PROVIDENCIAS JUDIALES 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

cidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso, de 
esta Corte, diotada en el juioio ejecu-
tivo promovido por D . Jaime Comas 
ROOR contra D . Avel ino , dofia Magda
lena y dofia Nieves García Gallo, co
mo herederos de D . Avelino García 
Maro, se saca a la venta, en públioa 
•abasta, la siguiente 

finca urbana: 
Uua casa edificada sobre parte del so

lar que radica en e«ta v i l l a y 
Corte y sitio llamado la A b a 
día de ^anta Leocadia, hoy oa
lle particular del mismo nom
bre, conocida también oon el 
Condado, y antes loe Alamos, 
en las afueras de la Puerta de 
Atocha, situada a la derecha de 
la carretera conforme se va al 
puente Vallecas, entra el teste
ro de las oasas de dicha carre
tera y la vía del Ferrocarril 
del Mediodía, distrito judicial 
y municipal del Hospital , ha
ciendo fachada a 11 calle par
ticular denomina de la Abadía; 
lindante: al Norte, Saliente y 
Poniente, oon terreno da D. Pe 
dro Barrillero y Fernández, y 
al Sur, con tierras del Sr. Mar
qués de Valmediano, siendo la 
figura del solar la de un para-
lelogramo leotangular, que 
comprenda una superfioie de 
doscientos treinta y ocho me 
tros cuadrados y cincuenta y 

tres centímetros, equivalentes 
a tres mi l / pies cuadrados, so 
bre el que se ha o instruido la 
oasa de planta b*ja y principal 
oon dos y tros huecos. 

L a expresada finca ha sido tasada 
por perito en la cantidad de treoe mi l 
quinientas pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la *'a de este Juzgado, sito eu la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno de mayo pio-
x>mo, a laa dooe horas, y se advierte 
a los licitadores: que no se admit irá 
pottura que no cubra lai des terreras 
partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad icrual, 
por lo menos, ni diez por oiento efec
tivo de la expresada valoración, sin 
ouyo requisito no serán admití Ion; qu« 
los t í tulos de propiedad de dicha fin
oa han sido suplidos por certifica'-, ón 
del Registro, coa los que deberán 
conf.miarse sin tener dereoho a exi
gir ninguno* otros; qu* el remite po
drá hacerse a calidad de cederlo a un 
teroero, y que las cargas o graváme
nes anteriores y les preferentes, si los 
hubiere, al orédioo del aotor oon ti 
miarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loe 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del Témate. 

Madrid, veinticuatro de abril de mil 
novecientas veintidós. 

V.* B • 
E l Ju rz de 1.* instanoia, 

Josa Prendes Pando. 
E l Seoretario, 

P . S 
Gabriel Arredondo. 

(A . -335) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el se 
flor Juez de primara instancia del dis
trito del Congreao, de esta Corte, en 
los autos ejecutivo» promovidos por 
i). Antonio Sáea y Fernández Casaría 
go oontra dofia Angela Fernández 
lustamante, se saoan a la venta, en 
públioa subasta, diferentes bienes 
muebles, ef-ctos, ropas y semovien
tes, que han sido tasados en trece mil 
quinientas ochenta y siete pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juagado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, principal, el día trece de 

mayo próximo, a las dope horas," y s i 
a Wierte a los Imitadores: quS para to
mar parte en la subasta deberán con 
signar previamente en la mona del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al ef ícto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efooti-
vo del valor de los bienes, sin ouyo 
reqvisito no serán admitidos; que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos t.»ro ras partes del avalúo; quo 
el remite podrá hteerse a oalidad de 
c«d rio a un tercero, y que los men 
eionados bienes se enouentran eu la 
(oes llamad* dala Aliseda, sita en el 
partido ile Ja Carolina, término de 
Santa Elena, provinoia de J a é n . 

Madrid, veintisiete de abril de mi l 
noveoientos veintidós. 

V.» B . # 

E l Juez de pr¡m-ra instanoia, 
Jo!]ó T i endes Pando. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

( A . - 3 3 6 ) . 

H O S P I T A L 
En los autos de juicio ejecutivo que 

se expresan se ha dictado la sentenoia 
cuyo enoab-zamiento, parte dispositi
va y publioación, oopiados a la letra, 
dicen así: ' 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiséis de abril de mil novecientos 
v- int idós . E l Sr. I). Pedro Castán y 
Trallero, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital , de esta Capital. Habien
do visto loe presentes autos de juioio 
ej cativo seguidos- entre partes: de 
una, como aotor ejecutante, D . Fran
oisco Breadla Entensa, mayor de edad, 
de esta vecindad, Procurador de los 
Tribunales en su propio nombre y re
presentación y dirigido por el Letrado 
D. Antonio Goieoechea, y de otra, co
mo deudor ejecutado, D . Daniel Ho
mero y Romero, mayor de edad, de 
ignorado paradero, entendiéndose las 
diligencias con respecto al mismo oou-
rren por su rebeldía con los Estrsdos 
del Juzgado sobre pago de veinte m i l 
pesetas de prinoipal, trescientas doce 
pésetes dies oéntimos importe de 
ouenta de resaca, intereses legales de 
oinoo por oienoo anual desde tres de 
enero de mil novecientos vein t idós , y 
de dies mil pesetas para costas; y 

fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejocucióii adelante ha^ta hacer tran-
oe y remate en los bienes embargados 
y que embargarse puedan al deudor 
ejecutado 1). Daniel Romero y Rome
ro, de ignorado paradero, y oon su 
producto hicer cumplido y entero 
pago al aot >r ejooulante I) Franoisoo 
BruaDa y Entensa, Prnourador de los 
Tribunales, do la cantidad de veinte 
mil pesetas de principal, importe de 
tres letras de oatnhio, sus gastos de 
protestos y del total importe de las 
on* utas de resaoa, intereses legales 
del cinco por ciento anual desde tree 
de enero .'iltimo df dicho oeplfcel y de 
todas cuantas costas y gastos se oca
sionen y se hallan ocasionad.i, en las 
que condeno exproMamento al referido 
ejecutado i * . Daniel Homero y Rome
ro. Por la rebeldía de é*to, notifíquo-
se esta sentencia en f>rma y por me
dio de edictos que se fijarán a la puer
ta de este edificio y en los Entrados 
d) este Jnzgido, e insertarán en la 
Gaceta de Madrid y H O L Z T I M O F I O I A L 

de esta provinoia, cuyos edictos, para 
su inserción, se r< rn tuán como es tá 
(revenido con atentos oficios a los 
limos. Sres. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernaoióu y Gobernador 
c i v i l de esta provincia. Así por esta m i 
sentenoia definí ti vament juzgando l a 
pronunoio, mando y firmo.—Pedro 
Castán.—Con rúbrica. 

Publicación: 
La anterior sentenoia fué leída y 

publicada por el *<r. D. Pedro Castán 
y Trallero, Magistrado de Audiencia 
territorial de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, de esta Capital, 
hallándose celebrando Audienoia pú
blica ordinaria en la Hala de su Juz
gado, hoy día de su fecha, en Madrid , 
a veintiséis de abril de mil noveoien
tos veintidós, de qae y ., el infrascri
to Secretario Aotuario doy fe —Ante 
mí, Joaquín Argot". —Hay uu sello 
de la Seoretaría judicial de I). Joaqu ín 
Argote y ^agastum*. 

Y con el fio de que sirva de notifi
cación al ejecutado I). Daniel Romero 
y Romero, cajo actual paradero se 
ignora, se pone el presente en Msdr id , 
a veintiséis de abril de mil noveoien
tos veintidós. 

V . # B • 
E l Juez de 1.a instancia, 

Pedro Castán. 
El Seoretario judicial , 

Ante mí, 
Joaquín Argote. 

( A . - L 8 7 ) 



A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
SECRETARIA s 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 2 - 2 3 

E N S A N C H E 

M E S D E A B R I L 

Distribución de fondos por capítulos y articules del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 156 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
G u t o i d e l l y n n t a m t e n i t 

Art íoulo 1* — Administración ean-j Créditos presupuesto». 
tral I Créditos incorporados. 

Ar t íou lo 2.°—Retribuciones, 

Art ícu lo 3.°— Material , 

Créditos presupuestos. 
Crédi tos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incoiporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I 
P o l i o i a de u r g u r l d a d 

A r t i c u l o único . — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 
cipal ) Orédiboe incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I I 
P o l i o i a u r b a n a y r u r a l 

Art íoulo únicu.— Alumbrado 

T O T A L . 

\ Créditos presupuestos. 
') Créditos incorporados. 

C A P I T U L O I V 
O b r a * p u b l i c a s 

Art ícu lo 1.°—Personal facultativo,) _ . 
, , ' 'I CréditoH presupuestos. subalterno y ma ) z, .. V - , terial \ Créditos incorporados. 

* . . « • i Créditos presupuestos. 
Ar t i cu l a 2.<-Vias publicas j c a i t o s incorporados. 
Ar t icu lo 3.°— Fontanería Alcanta l Créditos presupuestos. 

rillas i Créditos incorporados. 
L t . . o . , , , \ Créditos presupuestos. 

A r t í c u l o ! . —Arbolado ¡ Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O 
C a r g a s 

Créditos presupuestos. 
Créditos moorporados. 

Ar t i cu lo 1.°—Intereses y amortiza
ción de la Deuda\ 
por expropiacio
nes 

Art í cu lo 2.*—Obligaciones reconociA Créditos presupuestos. 
das | Crédi tos incorporados. 

Art íoulo 3.°—Litiqios, derechos rea-j ~ 
les y premio deco\ P^supuestos. 
branza | Crédi tos incorporados. 

Art ículo 4.*— Pensiones al personal) ~ 
obrero yacciden[ Créditos presupuestos. 
tes del trabajo .. .* C r é d l t o s incorporados. 

Art ículo b.*--Devoluciones proceden-\ ~ .... 
tes del ejercicio] { J * * * ! * 0 8 P r o p u e s t o s . 
anterior. ) C r e d l t o s incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O V I 
I m p r e v i s t a s 

Art ícu lo único.—Imprevistos 

T O T A L 

I Créditos presupuestos. 
') Créditos incorporados. 

1.* ZONA z . ' ZONA 8.» ZONA TOTAL 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas 

27.860 16 27.984 72 9.708 45 65.553 3d 
> > » » 

9.707 71 9.751 10 3.382 85 22.841 66 
i » • > 

2.279 06 2.289 25 794 19 6.362 60 
i i > a 

39.816 93 40.025 07 13.885 49 93.757 49 

18.167 65 

• 

13.226 41 4.588 49 30.982 45 
» > » > 

18.167 55 13.226 41 4.588 49 30 982 45 

6.024 79 16.739 70 

J 

2.141 73 23.906 22 
185 10 a 97 18 282 28 

6.209 H9 15.739 70 2.238 91 24.1*8 50 

14.749 44 14.816 89 6.139 75 34.704 58 
> > s 1 

111.610 83 118.006 15 61925 06 281.541 C4 
156 » > > 156 » 

180.025 32 169.998 05 68.909 87 418.933 24 
678 » 580 58 201 42 1 1.360 > 

15.655 52 16.443 68 3 M 2 46 35.041 66 
40) » 400 » 100 » 900 > 

323.175 11 319.242 86 130.218 56 772.636 62 

41.323 04 48.983 10 16.531 17 105.837 31 
» » • » 

68.673 » 15.491 55 6.629 21 79 793 76 
a • > 

9.562 60 9.605 26 3.339 25 22.500 » 
> » » i 

639 34 640 52 líri 45 * 1.465 31 
» » 

s » » > 
> > • » 

110.197 88 74.7*0 42 24.¿'68 08 909.58^ 38 

1.556 60 1.563 » 157 '0 3.676 80 
339 99 341 63 ' « 18 800 > 

1 896 59 1.904 53 7" 4 376 80 

R E S Ü M E 1 V 

C A P I T U L O I.—Gastos del Ayuntamiento. 
— TI.—Policía de seguridad 
— II I .—Pol ic ía urbana y r u r a l . . . . 
— I V . — Obras públicas 
— V.—Cargas 
— IV.—Imprevistos 

T O T A L 

39.84« 93 
13 107 55 
6.909 89 

353 175 11 
110 197 88 

1 896 59 

40.025 07 
13.226 41 
15.739 70 

319.242 85 
74 720 42 

1.904 63 

V 8" '9 
4 ' 9 
I 1 

1?0 < <* 

57? (W 
494.493 95 464.853 98 17*."-

93.757 49 
30.982 46 
04 188 50 

77?. 636 52 
°09 Bflf) 38 

4 376 PQ 

1.135 528 14 

Madrid , 17 de abril de 1922.—El Secretario. F . Ruano. N-'.rn. 1.169' 

Extracto de los acuerdos adoptados p o r 

el Excelentísimo Ayuntamiento y )tt 

Junta municipal durante el pasado 
mes de enero, aprobado en sesión ds 
10 del corriente. 

Sesión ordinaria del día 6. 
Se aprobaron las actas de las besio. 

nes ordinaria y extraordinaria cele-
Oradas el d/a 80 de diembre último. 

Se aoordó: Consignar en acta el sei!-
timiento de la Corporación por el fa
llecimiento del ex Concejal 1). 
Hidalgo. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones y de los judiciales en trámite 
en 25 de diciembre úl t imo, y dejsr 
aquélla a disposición de los Sres. Con
cejales. 

Pssar a la Comisión respectiva un» 
comunicación del Sr. Ingeniero Jefe 
de las obras del subsuelo y pavimento 
de Madrid, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se 
dispone: 

Primero. Aprobar el expediente de 
revisión de precios de las obras del 
subsuelo de Madrid, correspondientes 
al período de 1.* de abril de 1916 a 30 
de junio de 1919, en la parte que con
cierne a diebo Ministerio, cuyo impor
te íntegro asciende a 1.683.11989 pe
setas, y deducida la baja de subaste, 
resulta un líquido de 1.67¿\591*78 p* 
setas, y habiéndose abonado a cuenta 
850.000 pesetas, reeta por pagar pese-
tetas 827.691*79, de las coalas corras* 
ponde al Estado el 46'83 por 100, de
biéndose considerar adicionado el pre
supuesto de las obras con el importe 
íntegro do dicho expediente y amplia
da la contrata en igual cantidad. 

Segundo. Disponer el abono de lt 
suma de 387.561*23 pesetas, que corres 
ponde pagar al Estado, con cargo ti 
presupuesto del referido Ministerio; y 

Tercero. Disponer asimismo qne 
la contrata qnede sujeta al resultado 
de la revisión a favor de la Adminis
tración, por el período comprendido 
entre 1. de agosto de 1914 y í." ds 
abril de 1916, si se acordara sn proce
dencia, en virtud de moción del Con
sejo de Obras públ icas . 

Quedar enterado de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia admitiendo 
la dimisión a 1). José María Pinto Mal-
donado, del cargo de Secretario espe
cial de la misma, y nombrando para 
sustituirle a D . Emi l i o Fernández 
Cano. 

Ascender a l a plaza de Jefe de Ne
gociado de primera clase qne desem
peñaba el Sr. Amor, con 7.000 pese 
tas, al Jefe de Negociado de segunda 
clase, con igual sueldo, D . Constan
tino Senarega Novillo; a Jefo de Ne
gociado de segunda dase, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas, el más an
tiguo de los de segunda clase, con 
^.000 pesetas, D . Carlos de Diego y 
Gonsález del Campe; a esta vacante, 
con igual sueldo de 6 (XX) pesetas, el 
de tercera clase, D . Luis Sánchez Es
cribano, que es el más antiguo; a J«í® 
de Negociado de tercera clase, con 
6.000 pesetas, el más antiguo de le* 
Oficiales primeros, D . Casimiro Sán
chea Covisa; a Oficial, con 5.00J pese
tas, al primero de les do primera, con 
4.000 pesetas, D . Ricardo Franco; » 
Oficial primero, con el mismo haber* 
4.000 pesetas, el primero de los Ofici» 
'es segundos, D . Carlos de Angnjo 
Lluis , y a Oficial segundo, con 4.000 
pésetes, D . Mariano Ximénez, en cum
plimiento de la resolución guberna
tiva de 23 de julio último, amortis^' 
don» la resulta de Oficial tercero JJJ 
éste deja, en Armonía con lo dispuest1 

en la Base 9. a del presupuesto vigej 
te; entendiéndose los efectos de e»» 



a partir del dia 12 de agosto 

Reconocer e incluir en el próximo 
presupuesto ordinaria un crédito de 
e.169'50 pesetas, en concepto de alqui-
•ere* del Campamento de Desinfección 
Jal paaeo de laa Yeserías, correspon
dientes al primer trimestre del aflo 
1917. 

Ascender a capataces de segunda 
claso del servicio oontra Incendios a 
]os bomberos d« primera D. Ju l i án 
Medina, D. Luis Jaramillo y D . Saa-
d«lio Pabón, oon el haber anual co
rrespondiente. 

Imponer la postergación en el as 
censo, por dos aflos, al bombero P r i 
mitivo Costa Tar í , en virtud de expe
diente instruido al efeoto, por faltas 
cometidas en el servicio, haciendo uso 
de las facultades que confiere el ar
tíoulo 67 del Reglamento orgánioo dal 
Cuerpo de Bomberos. 

Conceder licencia para establecer 
ana casquería en el enjón número 38 
del mercado de San Antonio, paseo de 
Ronda, T. 

Conceder licencia p a r a verificar 
sbraB de ampliación ea la finoa n ú m e 
ro 25 de ls calle de Dofia Berenguela, 
Extrarradio. 

Conceder licencia p a r a verificar 
obras de ampliación en la finca núme
ro 26 de la calle dol Marqués de Za
fra, Extrarradio. 

Conceder lioenoia p a r a ejecutar 
obras do ampliación en la finoa núme
ro 90 de la calle de Castalio. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
casa número 151 de la calle de Alcalá, 
oon vuelta a las de Hermosilla a A l -
oántara. 

Aprobsr dos presupuestts formula
dos por el Arquitecto do la quinta 
lección: uno, para realizar obras de 
reparación en la azotea del Grupo 
Conde de Pefialver, y otro, para obras 
ds reparación *»n los sótanos y depen
dencias del mismo Grupo, importan
tes en justo 3.756*49 pesetas, cuya 
sama será oonsignada en el próximo 
presupuesto. 

Conceder s W i n d i v i d u o s de la B r i 
gada de Obreros Bomberos, iguales 
beneficios, para los efectos de la jubi
lación, que los que por el Reglamento 
del Cuerpo de Bomberos, reciente
mente aprobado por el Ayuntamiento, 
se otorga a esto* últimos. 

Asignar a dofia Concepción Fano y 
Cancio, Maestra, jubilada en 17 do 
septiembre último, el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas, 60 por 100 de 
3.500 pesetas, que le sirve de regala
dor por los treinta y tres años, tres 
meses y nn día que onenta de servi
cios, debiendo serlo acreditado dicho 
haber pasivo, desdo el día de su cese 
en el servicio activo, con arreglo a lo 
dispuesto por el acuerdo municipal de 
31 do diciembre de 19?0. 

Conceder los aumentos de jornales 
solicitados por los operarios afectos al 
servicio de talleres de Fontaner ía A l 
cantarillas, con esrgo a las economías 
que se obtengan hasta 31 de marzo pro 
ximo. 

Nombrar capataz de obras del ramo 
de Arbolado, oon el haber anual de 
2.800 pesetas, vacante por falleoimien 
to, a D. Ju l i án Castro Malaguilla. 

Conoeder licencia para estableoer 
una carbonería en la casa número 15 da 
la calle del Ferrocarri l . 

Conceder lioencia para ampliar ocho 
reses en un establo de nueva construc
ción, sito en la oalle do Nieremberg, 3 
(Prosperidad). 

Conceder licencia para construir una 
nave en el solar número 11 de la oalle 
de Laín Calvo, Extrarradio. 

Conceder licenoia para oonstruir un 
hotel en la calle de Francos Rodrí
guez, 4, Extrarradio. 

Conceder lioenoia par a oonstruir una 
casa en el número 4 de la oalle de 
Franoisoo Silvela, Extrarradio. 

Conceder licenoia para oonstruir una 
casa en un solar de la Colonia de San 
Miguel de Alucbe, Extrarradio. 

Conceder lioenoia para construir una 
casa en la calle particular C, solar nú
mero 282, izquierda dol p>iseo de E x . 
tremadura, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón de planta baja destinado a ta
ller en el solar números 29 y .11 de la 
calle de San Andrés . 

Conceder liceno a para oonstruir un 
muro de contención de tierra» en el so
lar número 3 de la plaza de la Cebada. 

Conceder licencia para verificar obras 
de ampliación y reforma en la casa nú
mero 11 duplicado de la calle del Bar
quillo, Teatro Infanta Isabel. 

Coacedor a D . Antonio Arellano 
Martínez, conserje excedente del Ins
tituto de Serotempia. su reingroso en 
el oargo, en atención a no hallarse pro
visto actualmente en propiedad el re
ferido destino. 

N >mbrar a D. Luis Pérez Albéniz, 
Inspector químico de distrito, con el 
haber anual de 3.620 pesetas, supernu
merario en turno de ingreso de los 
nombrados por el Excmo. Ayunta 
miento en 31 de marzo de 1911 y en 
vacante producida por fallecimiento de 
D . Gabriel Noriega. 

Adqui r i r máqu'nas y accesorios pa
ra la confección de géneros de punto 
con destino al Departamento de ñiflas 
de Alcalá de Henares, sistema Dubicd, 
que es el que conocen y practican las 
hermanas encargadas de dicha ense

ñanza , siendo cargo su importe al eré 
dito de 7.000 pesetas, consignado para 
esta atención eu el concepto 367 del 
presupuesto vigente; debiendo solici
tarse previamente del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l , la excepción do conenr-
ao, toda vez qne, con arreglo a lo dis
puesto en el c*so segundo del art ículo 
41 de la Instrucción, pnra contratar 
servicios provinciales y municipales, 
no hay más que un sol > proveedor de 
las máquinas de que se trata. 

Aprobar el aumento en un 15 por 
100 del alquiler del pi»o principal de 
la casa número 16 do la calle de la 
B >Isa, arrendado por el Ayuntamiento 
para Escuela de niñas, por ol precio 
anual de 3.000 pesetas. 

Acordar, que como excepción a lo 
reglamentado para el funcionamiento 

de las Cantinas escolares municipales, 
funoione la estableoida en la Esouela 
bosque, todos los días labornbles de 
c l a s e s , a ouyo efecto so incluirá en el 
próximo presupuosto la cantidad neoe 
saria para la realización do lo pro 
puesto. 

Tomar en consideración y pasar a la 
Comisión respectiva las siguientes 
proposiciones: 

Una interesando se comunique a los 
Sres. Concejales que regenten Casas do 
Socorro la prohibición do que los bo
nos que reparten tengan quo ser trans
formados en géneros en determinados 
establecimientos. 

Otra interesando quo el Ayunta
miento se dirija al Instituto de Refor» 
mas S toialea, encareciéndolo la conve
niencia de que se activo la confección 
del Reglamento para la aplicación do 
la L e y de Casas baratas, de cuyo tra
bajo depende quo se pueda aplicar con 
eficacia la referida Ley . 

Quedar enterado y pasar a la Comi
sión respectiva una comunicación dol 
Excmo. Sr. Oebern&dor c iv i l , trasla
dando Real ordon del Ministerio do la 
Gobernación, declarándose incompe
tente para concoor dol recurso inter
puesto por el Dicector propietario do 
La hnperanza, contra providencia gu
bernativa, que desestimó ol recurso 
formulado por dicho seflor oontra 
acuerdo del Ayuntamiento quo muni 
pal izó 1* industria do Pompas fúno-
bres, prescindiendo del canon que ha
bía concertado con dichi Sociedad. 

Pasar con urgenoia a estudio do la 
Comisión (speoial para el régimen dol 
nuevo Matadero una moción do la A l 
caldía Presidencia proponiendo la 
adopción de acuerdos relativos al nom
bramiento do Director del nuovo Ma
tadero. 

Amortizar la plsza de Oficial prime
ro de la Socción de Contabilidad, va
cante por fallecimiento do D. Horiber-
to L i l l o , segunda que so ha producido 
an oí ejercicio económico quo transcu
rre, ateniéndose a lo preceptuado en la 
Base 9. a del actual presupuosto. 

Amortizar la plaza de Oficial de A d 
ministración de primera clase, vacante 
por fallecimiento de D. Angel Soto y 
Soto, por se la segunda de esta catego
ría quo se ha producido en el transcur
so del proseóte ejercicio económico y 
en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Base 9. a del presupuesto vigente. 

Anunciar nuevo concurso, por tér 
mino de tres meses, y con sujeción a 
los miamos pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administrati
vas, que sirvieron de base para el con-
c u r s • úl t imamente celebrado, y que 
fué declarado desierto, a fin de adqui
r i r placas rotuladoras con destino a las 
vías públicss. 

Tomar en consideración y pasar a las 
0 Trusiones respetivas, las siguientes 
proposioiones: 

U n «interesando se dé al nombre de 
Danid Zulosga a nna de las calles de 
nu"va apertura, para rendir así el me 
reci I • homenaje al eximio artista, hijo 
deest.a v i l l a , el cual, en la pintura y 

sobre todo en la cerámica, alcanzó 
grande y justa faina. 

Tomar en consideración otra inte
resando se nombre una Comisión espa
cial de Sres Concejales, para que, eon 
vista de lo dispuesto en la L e y de Casas 
baratas, y en su oaso, en el reglamen
to que um> Jiote para su ejecución, pro
ponga al Ayuntamiento los modios 
oportunos para soluoisnar, dentro de lo 
quo la repelida Ley permite, el proble
ma do la vivienda y para entender por 
manontemente or. lo relativo a la eje
cución de d ichi Ley, y autorizar a la 
Alcaldía Pr sidenoia para ln designa
ción de los sefleres quo han de formar 
la Comisión espacial, cuyo nombra
miento se interesa. 

Extraordinaria dol 9, continuada el 10. 
Fué aprobado el presupuesto ex'raor* 

dinario de W.500.000 pesetas para 
obligaciones urgentes de obras contra
tadas y servioios sanitarios. 

Ordinaria dol 13. 
So aprobaron las actas de las sesio

nes ordinarias del dia 6 y extraordi
naria del día 9 del corriente. 

8o acordó: Consignar en acta el sen-
timionto do la Corporación por ol fa
llecimiento del S I Concejal I). Teles-
foro de la Gar ma. 

Quedar enterado do la lista de asun
tos pendientes de despacho de lus Co
misiones on 7 del aotual, y dejarla a 
disposición do los sefioros Goncejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providoneia del Excmo. Sr . Goberna
dor c iv i l estimando el recurso da al
zada interpuesto contra aouerdo del 
Ayuntamiento, por ol cual se conoedió 
a la Empresa de la Plaza de Toros de 
Madrid, el procedimiento dn pago por 
concierto, del recargo municipal sobra 
el Timbre de espectáculos en las co
rridas de toros y novillos, revooando, 
on consecuencia, el i cuerdo recurrido, 
y disponiendo además, que como el 
percibo dol arbitrio relaoionado en laa 
condiciones y formas que implica la 
modificación inpugnada, ha tenido 
que ser con c i rác ter provisional, pues
to que ol acuerdo municipal estable
ciendo aquél, necesitaba la aprobación 
de la Superioridad y había sido al pro
pio tiempo recurrido, debo el Ayunta
miento adoptar las medidas conducen
tes a fin de que por la Empresa explo
tadora de la Plaza de Toros de M a 
drid, se ingresen las cantidades co
rrespondientes que hayan dejado de 
satisfacer en virtud de la relacionada 
reforma y completar, por tanto, el pa
go ero lo que venía obligada a satisfa
cer, con arreglo a la base 6. a, capítu
lo I V , tí tulo 9. a , Apéndice 3 7 del pre
supuesto do ingresos vigente. 

Aprobar ol extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Junta municipal, durante 
el mes do diciembre úl t imo, y remi
tirlo al Excmo. Sr . Gobernador c i v i l , 
para su inserción en el B O L E T H O F I 

O I A L de la provincia. 
Quedar enterado de haber trasla-

dado su residencia varios vecinos. 
Conceder licenoia para c o n s t r u i r á n 

edificio destinado a Círculo, donomi-
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nado de Bellas Artes, en la calle de 
A l c a l i , 42 

Apr bar la reforma de los ar t ículos 
653 y 654 de las Ordenanzas munici
pales, de acuerdo con el dictamen for 
mulado por la Junta Consultiva, en el 
sentido de que dichos dos art ículos se 
refundan en uno sólo que quedará re
dactado en la siguiente forma: 

€ Art ículo 653. Las casas que ha
gan esquina a dos o más calles de di
ferente orden, tomarán la altura que 
corresponda a la categoría de la oalle 
de mayor ancho.» 

Coi.<*eder lie r.cia para estabular 
cuatro roses en un loo«l de la calle de 
Saavedia Fajardo, 3. 

Acceder a que la licencia para al
bergar 11 reses en un establo, sito en 
la cdle de Alvarez le Baona, 1, con 
Vuelta a la de Salas, C>, sea puesta a 
nombre de D. .dareos Antona. 

Aprobar un presupuesto formulado 
por el Sr . Arquitecto municipal de 
Cementerios, importante 7 0 . 4 1 8 * 7 0 

pesetas, que se incluirán en el que se 
formule para el año próximo, con des
t ín 1 a la construcción de un monu
mento en la Necrópolis del Bata para 
trasladar al mismo loa re-tos de los 
héroes de las guerras de Cuba y F i h -
pii as, que se hallan depositados en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Nombrar a doña Elena Alvarez Nú-
ñez Maestra de Escuela graduada 
municipal, oon el haber de 3.000 pe
setas anuales, por ser el número 1 de 
les que pro edentes de las úl t imas 
oposicio: es, se encuentra hoy en ex
pectación do destino, a quien se expe
dirá el correppondiente t í tulo admi
nistrativo de Maestra de sección, cate
goría de entrada. 

Reconocer e incluir en el próximo 
presupuesto on crédito de 3.734 pese
tas, que se adeudan por el material 
escolar suministrado a la Escuela-bos
que, durante el ejercicio de 1920 a 
1921. 

Adoptar los acuerdos que s conti
nuación se expresan en el expediente 
de adjudicación del concurso para la 
prestación del servicio público de lí
neas de autobuses de esta capital con 
motivo de instancia del contratista en 
solicitud flo prórroga para hacer el 
depósito definitivo de 150.000 pesetas, 
y con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de contratación de servi-
oios públicos: 

Primero. Que se sirva declarar 
rescindido el concurso adjudicado a 
D . Mannel Martínez Rodríguez para 
la instalación de lineas regulares de 
autobuses, por no haber constituido la 
fianza de 150.000 pesetas en el t é r 
mino fijar1'». 

Segundo. Que dicha rescisión se 
ent enda con los efectos '-el ar t ículo 24 
de la Instrucción del citado Real de
creto de contratación de servicios pú
blicos. 

Teroero. Que sea desestimada la 
instancia del referido Sr. Martínez, en 
la que solicita prórroga del plazo, por 
no constituir razón suficiente en con

trario, la alegada ruptura del modas 
vivendi oon Francia, y 

Cuarto. Que faculte a la Comisión 
para formular las bases de un nuevo 
concurso, que deberá realizarse con la 
posible rapidez. 

Comunicar al Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito del 
Congreso que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en el sumario que ins
truye dicho Juzgado por dallos cau
sados a un árbol y al encintado en el 
paseo de Atocha, por un camión auto
móvil , sin renunciar a la indemniza
ción que en su día pudiera correspon
der al Municipio. 

Aprobar el ascenso a celador de 
primera clase, del que lo es de segun
da, D. Teodor» Martín y proveer ia 
resulta con 6 l número 1 de los aspi 
rao tes quo so encuentran en expecta
tiva do colocación, en armonía con lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 
6 de maja de 1921. 

Conceder lioencia para establecer un 
café tupi en la glorieta de Quevedo, 2. 

Conceder licencia para establecor un 
café tupi en la casa número .1 de la 
calle do Ríos Rosas. 

Conceder licencia para establecer un 
taller de tinte on la c«sa número 23 
do la oallo do Los Madrazo. 

Conceder licencia para establecer 
un molino para sedear e instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuer
za en la ca-a número 1 de la calle de 
San Mateo. 

Conoeder licencias para establecer 
un taller de cerrajería e instalar un 
electromotor de doa caballos de fuer
za en la casa número 51 del paseo do 
Santa María de la Cabeza. 

Conceder licencia para establecer 
una imprenta e instalar un electromo 
tor de tres cuartos de caballo de fuer
za en la casa números 21 y 23 de la 
calle de los Tres P-ees. 

Conceder licencias para establecer 
una fábiica de gaseosas e instalar un 
electromotor de tres cuartos de caba
llo de fuerza en la casa número 27 de 
la calle de Bravo Mor i l lo . 

Conceder licencias para establecer 
un taller de carpintería e instalar cua
tro electromotores con fuerza total 
de 13'50 caballos en la casa número 
28 provisional de la calle de Abascal. 

Conceder licencias pa r í establecer 
un taller de cerrajería e instalar un 
electromotor de un caballo d«i fuerza 
en la casa núm 6 de la calle del Ge
neral Ricardos. 

Conoeder licencias para establecer 
un garage e instalar uu electromotor 
de tres cabal os de fuerza en la casa 
n l m . 87 de la callo de Lucharía. 

Conceder licencias para estableoer 
una imprenta e instalar tres electro
motores, con fuerza total de 10'50 ca 
ballos, en la casa núm. 29 duplicado 
de la calle Mei < ndes Valdés. 

Conceder licencias para establecer 
una fundición de metales e instalar 
un electromotor de siete oaball s de 
fuerza en la c«sa nú ta. 17 provisional 
de la calle del Cardenal Mendoza. 

Conceder licenoia para establecer 
un taller de broncista e instalar un 

electromotor de un caballo de fuerza 
en la oasa núm. 1 8 duplicado de la 
calle de Garoía de Paredes. 

Conceder licencies p>ra establecer 
nna imprenta, litografía y encuader
nan ion e instalar cuafro electromoto
res, con fuerza total de 7'50 caballos, 
eu ol núm. 21 provisional de la calle 
de Abascal. 

Conceder licencias para establecer 
un taller electromecánico e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa núm. 4 de !a calle de Santa 
Inés . 

Conceder lioencia para instalar una 
caldera de vapor por agua caliente 
en la casa núm. 36 de la calle do 
A y a l a . 

Conceder licencia para instalar n í a 
ea'det a de calefacción por agua calien 
te en la casa núm. 9 de la calle de la 
Cruz. • 

Conceder licencia para instalar una 
caldera ae calefacción por ngua calien
te en la casa número 85 de la calle 
Mayor. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera do calefacción por agua calien
te en la casa núm. Id de la calle de 
Sevil la . 

Conceder licencia para instalar dos 
motores eléctricos, con fuerza total de 
sois caballos, en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, sin número. 

Conceder licencia do apertura para 
establecer un cinematógrafo en la pla
za de Isabel II, d. 

Autorizar al Sr. Tesorero de V i l l a 
para retirar de la Caja general de De
pósitos siete Obligaciones de expro
piaciones del Interior, de las que for
man parte del depósito retenido del 
importe de la expropiación de la casa 
núm. 7 de la travesía de Moriana, en 
garant ía de la cancelación de las car
gas que gravan dicha finca y que han 
resultado amortizadas y para entregar
las a D. Dduardo Ortiz y Casado, 
siempre que previamente el mismo 
Sr. Tesorero consigne en depósito en 
la citada dependencia las siete Obliga
ciones que el interesado tiene entrega
das en sustitución de las amortizadas 
y afectas a la misos garant ía de que 
aquéllas responden. 

(Continuará) 

N A V A L O A R N E R O 

D . Romualdo ^ánohes Garnioa, Presi
dente de la Junta general del repar
timiento de este Municipio. 
Hago saber: Que terminado por esta 

Junta el i"partimieuto general de esta 
1. calida I, formado oon arreglo a los 
preceptos de tributación del Res! de
creto ley de 11 de septiembre de 1 .«18, 
para el aflo económico de 1921 a 1922, 
estará el mismo de manifiesto at públi
oo en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días há 
biles, a los efeotos dispuestos en el 
srt. 96 del indiosdo Real decreto. 

Durante el plazo de exposicón y los 
tres días después, se admitirán por la 
J ú n t a l a s reclamaciones que se pro luz 
can por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento. 

T o l a reclamación habrá de fundarse 

en heohoc oonoretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas neos-
serias para la justificación de lo reol*. 
mado y presentarse en la Seorettrí, 
del Ayuntarnieenio. 

NavaloaraerD, a 19 de abril de 192^ 
E l Presidente de 'a Junta general 

del repartimiento, Romualdo Sancha. 
Garnioa. 

(Núm. 1.194) 

COBEÑA 

Por no haberse po esionado dentro 
del plazo reglamentario el que fas 
nombrado al efeoto, se halla vacante 
la plaza de Mélico titular de eata vi
l l a , oon la dotación anual de 990 peas, 
tas por la asistencia a 'los individuos 
incluidos en la lista de Benefioeuoia, 
facultándose al agradado para qae 
pueda concertar igualas eon los demás 
vecinos pudientes. 

Este pueblo dista de Alcalá de He
nares, su cabezada partido, 14 kiló
metros y il de Madrid, con bmenai 
vías de comunicación. 

Los qu.» aspiren a dicha plaza po
drán solicitarla en esta Alcaldía, en 
el término de treinta días, acompa
ñando a sus instanoias 1 s dooumen
tos necesarios. 

Cobeña, 17 de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

P . A . 
Matias Gutierres. 

(Núm. 1.217) (0 . -69) . 

F U E N T E E L S A Z 
Por dimisión del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Medito 
titular y de Beneficencia de esta villa 
dotada con la oantidad de 1.000 pese, 
anuales, cobradas por trimestres ven-
oídos, por la asistencia de veinte fami
lias pobres, y unas 3.500 pesetas, tam
bién anuales y oobradas por meiei 
venoidos, de los vecinos pudientes y 
sparte los partos, oonsultas y demás. 

E l pueblo oonsta de 200 vecinos, a 
30 k i lómetros de la Capital, eon dos 
automóviles diarios para viajeros, qne 
salen de Santa Brígida, 4, y Garsía de 
Paredes, 19. 

Lss solicitudes se dir igi rán a esta 
A l a l d í a por treinta días, desde el si* 
guíente al en que aparezca en cite 
B O L B I I H O F I C I A L . 

Fuente el Saz, a 5 de abri l da 1922 
E l Alcalde, 

Eugenio Lopes. 
(Núm. 1.218) (0.—70) 

C22j:fi'2 de Madsras 
C O N V O C A T O R I A 

Con srregle s i sr t íoulo ootavo de 
los Estatutos de la Sociedsd snónims 
la Compafiía de Maderas, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionis
tas, en el domicilio social, calle de Ar-
gumoaa, número catorce, para el día 
quinoe de mayo, a las ouee de la ma
fiana. 

Madrid, a veintiooho de abril de 
mil novecientos veint idós . 

E l Secretario del Consejo, 
Carlos Iversen. 

(A.—331) 
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